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Gerente de estudios de la Sonami y consejero 
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La seguridad hídrica como La seguridad hídrica como 
materia estratégicamateria estratégica
En Chile, la discusión sobre minería y 

agua dejó hace tiempo de ser secundaria. 

Hoy forma parte de las condiciones que 

definen la viabilidad de los proyectos, la 

continuidad operacional y la relación de 

la actividad con los territorios. La seguri-

dad hídrica ya no puede entenderse solo 

como un asunto técnico. Es una materia 

estratégica.

La minería ha respondido a este esce-

nario con inversión, innovación y adap-

tación. En 2024, el 71% del agua utili-

zada en sus operaciones fue recirculada, 

el mayor volumen desde 2019. A eso se 

suma el avance sostenido del uso de agua 

de mar y de la desalación. Hoy existen 32 

plantas desaladoras con una capacidad 

total de 14.277 litros por segundo, de la 

cual la minería concentra el 79%. Más 

que una reacción puntual, estas cifras re-

flejan una transformación concreta en la 

forma en que el sector ha debido enfren-

tar la escasez hídrica para sostener sus 

operaciones.

Sin embargo, ese esfuerzo de adapta-

ción no debiera cerrar esta discusión. 

El desafío de fondo consiste en generar 

condiciones habilitantes adecuadas que 

permitan avanzar hacia esquemas más 

robustos de coordinación y cooperación 

en materia de infraestructura hídrica. 

Ello permitiría abrir espacio a soluciones 

más eficientes y mejor articuladas, apro-

vechando economías de escala y una mi-

rada territorial de largo plazo, incluyen-

do alternativas compartidas cuando estas 

resulten técnica, económica y territorial-

mente adecuadas. También permitiría 

abordar la seguridad hídrica con una ló-

gica más moderna, incorporando alma-

cenamiento, conducción e infraestructu-

ra que ayuden a reducir la dependencia 

de la demanda respecto de la variabilidad 

pluviométrica, y evaluando estas iniciati-

vas con una mirada que considere no solo 

sus impactos, sino también sus aportes 

“El desafío de fondo 
consiste en generar 
condiciones habilitantes 
adecuadas que permitan 
avanzar hacia esquemas más 
robustos de coordinación y 
cooperación en materia de 
infraestructura hídrica”.

productivos, sociales y territoriales.

Esto es particularmente importante para 

la mediana y pequeña minería, donde las 

restricciones para acceder a fuentes se-

guras de agua y financiar infraestructura 

son mayores. Por lo mismo, esta discu-

sión también debiera incorporarlos, pues 

representan una parte relevante de la 

actividad minera chilena y enfrentan res-

tricciones distintas para acceder al agua y 

a la infraestructura necesaria.

En el fondo, esta no es solo una conver-

sación sobre agua. Es una conversación 

sobre cómo Chile habilita su desarrollo 

productivo. Si queremos una minería 

sostenible y competitiva en el largo pla-

zo, la infraestructura hídrica no puede 

seguir apareciendo como una respuesta 

tardía frente a restricciones que ya cono-

cemos. Debe ser asumida como una con-

dición habilitante del desarrollo. 

CARTAS AL DIRECTOR

erradicar la violencia. A lo sumo, la des-
plazará, la ocultará o la sofisticará.
El desafío, entonces, no es únicamente 
normativo, sino profundamente pedagó-
gico: reconfigurar la escuela como espa-
cio de hospitalidad, donde la convivencia 
no sea un problema que contener, sino 
una experiencia a formar.

CARMEN GLORIA GARRIDO

Directora Laboratorio de Aprendizaje, 

Fac. Educación y Humanidades

U. Andrés Bello

Cáncer y salud mental: 
urgencias y respuestas 
pendientes

Señor Director:
En Chile, la discusión sanitaria parece 
extraviada en disputas políticas mien-
tras la realidad avanza: las listas de es-
pera crecen y el sufrimiento en cáncer y 
salud mental se profundiza. La base del 
problema es una atención primaria de-
bilitada; cuando falla en resolutividad y 
acceso, todo el sistema llega tarde.
El escenario en salud mental es crítico. 
Casos de violencia escolar, como el re-
ciente en Calama, no son hechos aisla-
dos, sino la cara visible de trayectorias 
de sufrimiento no contenidas. Chile tie-
ne una alta carga de trastornos mentales, 
pero destina menos del 5% del gasto to-
tal a esta área, bajo el promedio interna-
cional. Esto se traduce en falta de espe-
cialistas y una red de camas psiquiátricas 
insuficiente, obligando a los pacientes a 
transitar entre crisis agudas y respuestas 
tardías.
Chile debe recuperar su eje estratégico: 
priorizar el cáncer con gestión oportuna, 
fortalecer la atención primaria y conso-
lidar la salud mental como pilar estruc-
tural. No faltan diagnósticos, faltan deci-
siones. La salud no puede subordinarse 
al ciclo político porque en salud pública 
el tiempo es supervivencia. Y hoy, ese 
tiempo se está perdiendo.

DR. CHRISTOPHER SÁNCHEZ, 

director de Enfermería

DR. LUIS CASTILLO, 

decano Facultad de Ciencias de la Salud

Universidad Autónoma de Chile

Ley Convivencia Escolar

Señor Director:
La reciente promulgación de la Ley de 
Convivencia Escolar, orientada a garan-
tizar el buen trato y el bienestar en las 
comunidades educativas, constituye un 
avance relevante en el reconocimiento 
institucional de la violencia como pro-
blema público. Sin embargo, su lectura 
exige una problematización más profun-
da respecto de las condiciones que pro-
ducen y reproducen dichas violencias al 
interior de la escuela.
La incorporación de medidas como pór-
ticos detectores de metales, aun cuando 
sujetas a acuerdos comunitarios, instala 
un giro significativo: el desplazamiento 
desde una comprensión pedagógica de 
la convivencia hacia una lógica de vi-
gilancia y control. Este énfasis, si bien 
comprensible en contextos de alta con-
flictividad, corre el riesgo de inscribir la 
experiencia escolar en una matriz de re-
gulación externa que debilita su carácter 
formativo y relacional.
La violencia no puede ser reducida a un 
comportamiento disruptivo individual, 
sino que debe comprenderse como sín-
toma de tramas vinculares deterioradas, 
de experiencias de desafección y de fra-
gilidad emocional no suficientemente 
acogidas. Hay por cierto una violencia 
social ineludible. Desde esta perspec-
tiva, la convivencia no se regula única-
mente mediante dispositivos normati-
vos, sino que se configura en la densidad 
de las relaciones, en las formas de reco-
nocimiento y en las prácticas cotidianas 
de cuidado. Hay una violencia social 
ineludible
En este punto, la pedagogía del cuidado 
no aparece como un complemento, sino 
como un principio estructurante. No se 
trata solo de intervenir frente a la vio-
lencia, sino de interrogar la gramática 
relacional que organiza la vida escolar: 
los modos en que se distribuye la pala-
bra, se ejerce la autoridad, se tramitan 
los conflictos y se reconoce al otro como 
legítimo.
Si esta gramática permanece inalterada, 
si la gestión escolar es escasa, sin una 
estructura de apoyo y manejo de la con-
vivencia y continúa centrada en la efica-
cia, el control y la respuesta inmediata, 
ninguna ley, por robusta que sea, logrará 
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FARMACIA DE TURNO

UNIDAD DE FOMENTO
  7     Abril $ 39.841,72
  8     Abril $ 39.841,72
  9     Abril $ 39.841,72

CURICÓ
FARMACIA BELMONTE N° 1

AVENIDA RAUQUEN 2229

CURICÓ TALCA

LINARES CAUQUENES

Nubes y claros

Mínima:    9  Grados
Máxima:  22 Grados

Cubierto Soleado

Mínima:   8  Grados
Máxima:  21  Grados

Mínima:  10 Grados
Máxima:  22 Grados

Mínima:    9  Grados
Máxima:  23 Grados

Nubes y claros

PRONÓSTICO DEL TIEMPO

TALCA
FARMACIA ORIENTE Nº 3

2 SUR Nº 1996

LINARES
FARMACIA CRUZ VERDE

CALLE INDEPENDENCIA Nº 543

CAUQUENES
FARMACIA SALCOBRAND

VICTORIA Nº 520
I.P.C.

SANTO DEL DÍA

FEBRERO 0,0 % 
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